
RAD. 122/2015 EJECUTIVO A CONTINUACION 

AMM 

 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 31 de agosto de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud de la parte ejecutada, debe señalar este despacho que una vez 

aprobada la liquidación de costas y ordenado el envió del expediente para los Juzgados de Ejecución del 

Circuito de Bucaramanga, no es competente este despacho para realizar la liquidación del crédito.  

 

Aunado a lo anterior, si la parte ejecutada pretende la terminación del presente proceso ejecutivo a 

continuación de verbal, debe dar aplicación al inciso 3 del art. 461 del C. G. del P. para lo cual podrá 

presentar la correspondiente liquidación del crédito incluida las costas, acompañada del título de su 

consignación a órdenes del juzgado. 

 

 

2. Ahora bien frente a la solicitado por la parte ejecutada y acorde con lo consagrado en los arts. 602 y 

603 del C. G. del P., se fija caución para el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la 

suma de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($190.000.000.oo).  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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